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 I. CURSOS Y JORNADAS DE FORMACION  
 

No se han registrado nuevas citas formativas.  
   
 II. PROGRAMA DE VOLUNTARIADO RIBERA VOLUNTARIIS  
  
¡DESCUBRE LA RIBERA DEL DUERO BURGALESA!  ¿TE ENSEÑO MI PUEBLO?  

  

¿Te Enseño mi Pueblo?, un proyecto del Programa de Voluntariado Ribera Voluntariis. Conocer el patrimonio para 

conservarlo. Rutas gratuitas a pie (de aproximadamente 2 horas de duración), para descubrir como nunca antes, todos los 

secretos de los pueblos de la Ribera de mano de sus habitantes.  

  

Reserva antes de cada viernes a las 12:00 a través de la web de reservas: https://riberadeldueroburgalesa.com/te-ensenomi-

pueblo/reservas/, ¡o llámanos! 947552091/ 691557423.  

  

Agenda de actividades para la primera quincena de febrero 2024.:  

  

Sábado, 24 de febrero 10:00 

 

S. Martín de Rubiales: del pueblo al puente sobre el Duero. Seguido de 11:30 conjunto parroquial y lagares. 

 

Sábado, 24 de febrero 11:00 

 

Sotillo de la Ribera: historia y arte entre viñas. 

Araúzo de Salce: un pueblo singular en un paisaje de valles. 

Baños de Valdearados. Baños y sus barrios, del Dios Baco al sacro Enebro. 

Berlangas de Roa: historia y tradiciones, entre el gran Duero y el bravo Riaza. 

Brazacorta: de la fundación de un monasterio premonstratense a la Brazacorta actual. 

Villaescusa de Roa. límite entre la campiña de la ribera y los páramos del Cerrato. 

Zazuar, entre agua y vino. 

Pardilla: curiosidades y mucho humor; historias contadas en la bodega. 

 
 

 

https://riberadeldueroburgalesa.com/te-enseno-mi-pueblo/reservas/
https://riberadeldueroburgalesa.com/te-enseno-mi-pueblo/reservas/
https://riberadeldueroburgalesa.com/te-enseno-mi-pueblo/reservas/
https://riberadeldueroburgalesa.com/te-enseno-mi-pueblo/reservas/
https://riberadeldueroburgalesa.com/te-enseno-mi-pueblo/reservas/
https://riberadeldueroburgalesa.com/te-enseno-mi-pueblo/reservas/
https://riberadeldueroburgalesa.com/te-enseno-mi-pueblo/reservas/
https://riberadeldueroburgalesa.com/te-enseno-mi-pueblo/reservas/
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II. AYUDAS, SUBVENCIONES, CONCURSOS  

 

—ENTIDADES LOCALES—  
 

AYUDAS VIGENTES 

 

1) SUBVENCIONES A MUNICIPIOS CON MÁS DE 5000 HABITANTES Y DIPUTACIONES PROVINCIALES PARA LA 

REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL POR PARTE DE JÓVENES DESEMPLEADAS E 

INSCRITAS COMO DEMANDANTES DE EMPLEO Y EN EL SNGJ (JOVEL 2024) 

 

CONVOCATARIA: Enlace  

ORGANISMO 

 OBJETO: Subvenciones para impulsar la contratación temporal por parte de los municipios con más de 5.000 habitantes y de 

las Diputaciones provinciales, dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, de las personas jóvenes 

desempleadas inscritas como demandantes de empleo no ocupados en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León y en 

el Sistema Nacional de Garantía Juvenil para la realización de obras y servicios de interés general y social. 

PLAZO SOLICITUDES: Desde el 1 de febrero de 2024 hasta el 29 de febrero de 2024. 

 

2) CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES Y FESTEJOS 
DESARROLLADOS POR LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE BURGOS, DURANTE EL AÑO 
2024  

CONVOCATORIA: Anuncio 202400627 (BOPBUR-2024-00627 - 113,14 KB) Enlace  
ORGANISMO:  DIPUTACIÓN DE BURGOS 

OBJETIVO: Actividades culturales incluidas en los programas culturales diseñados por los municipios. Música, teatro, danza, 
artes plásticas, cinematografía, creación literaria, edición de publicaciones, medios de comunicación, cultural tradicional, 
actuaciones artísticas, festivales, exposiciones, concursos, representaciones históricas y otras actividades de similar 
naturaleza 

BENEFICIARIOS: Municipios y entidades locales de menos de 20.000 habitantes 

CUANTIA: Según puntuación 

PLAZO:  20 días hábiles, del 8 de febrero de hasta el 6 de marzo de 2024 

 

3) CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A ENTIDADES LOCALES MENORES DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS, PERTENECIENTES A MUNICIPIOS DE MENOS DE 20.000 HABITANTES, DURANTE EL AÑO 2024 Nueva 

CONVOCATORIA Anuncio 202400629 (BOPBUR-2024-00629 - 137,23 KB) 
ORGANISMO:  DIPUTACIÓN DE BURGOS Planes provinciales 
OBJETIVO:  Subvencionar en régimen de concurrencia competitiva la financiación de obras de su competencia, cuyo importe 
individual será por una cuantía igual o superior a 1.000 euros, y los gastos ordinarios derivados del normal funcionamiento 
de los servicios municipales con el límite del 50% de la inversión aprobada por esta Diputación siempre que su importe no 
exceda de 3.000 euros. 
Inicio de obra a partir del 1 de enero de 2024 y que hayan sido ejecutadas y justificadas en esta Diputación hasta el 30 de 
septiembre de 2025, así como el gasto corriente originado desde el 1 de enero de 2024 hasta el 30 de noviembre de 2024 
BENEFICIARIOS: Entidades Locales Menores de municipios de menos de 20.000 habitantes 
CUANTIA: La subvención no será superior al 90% de la inversión. 32,33 euros por cada habitante de la entidad local menor 
beneficiaria 
PLAZO: Un mes a contar desde el 12 de febrero 

 

 

 

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285348363316/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285348363316/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285348363316/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285348363316/Propuesta##
http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2024-027/bopbur-2024-027-anuncio-202400627.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/742120
http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2024-030/bopbur-2024-030-anuncio-202400629.pdf
http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2024-027/bopbur-2024-027-anuncio-202400627.pdf
http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2024-030/bopbur-2024-030-anuncio-202400629.pdf
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—EMPRESAS—  
 

AYUDAS VIGENTES  

 

1) AYUDAS A PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN ÚLTIMA MILLA (en empresas del sector turístico) 

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO. 

OBJETIVO: desarrollo de proyectos innovadores de base tecnológica. 

BENEFICIARIOS: preferentemente PYME, y asociaciones o entidades asociativas.  

CUANTÍA: según   

PLAZOS:  hasta el 13 de marzo de 2024 

 

2) AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS EMPRESARIALES DIRIGIDOS A FOMENTAR LA INVERSIÓN, 

INNOVACIÓN DE LAS PYMES DE CASTILLA Y LEÓN, COFINANCIADAS CON EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL (FEDER)  

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. ICE 

OBJETIVO: Ayudar con la contratación de los servicios de asesoramiento y asistencia técnica BENEFICIARIOS: 

Los autónomos y pymes que tengan un centro de trabajo en Castilla y León.  

CUANTIA: Porcentaje de ayuda de hasta el 70% sobre el coste subvencionable, en función del tamaño de la empresa, la 

localización del proyecto, y aspectos medioambientales y sociales.  

PLAZOS:  Desde el 27/06/23 y finalizará el día de la publicación de la convocatoria que la sustituya o la publicación del cierre 

de la misma.  

 

 

3) AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN EN FERIAS INTERNACIONALES DE LAS 

PYMES DE CASTILLA Y LEÓN. NUEVA  

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  

OBJETIVO: Incrementar el número de pymes que acceden a mercados exteriores por primera vez, así como la diversificación 

y el incremento en el número de mercados y la mayor regularidad de las que ya tienen presencia en los mercados 

internacionales.   

BENEFICIARIOS: Las pymes y autónomos que tengan su domicilio social o centro de trabajo en Castilla y León, que realicen 

proyectos de participación en ferias internacionales.  

CUANTIA: El importe de la subvención será un porcentaje fijo del 45% sobre el coste subvencionable, y se podrá aplicar un 

porcentaje adicional de hasta un 15% adicional, en aplicación de los criterios de valoración.  

PLAZOS:  Desde el 11/08/23 hasta el día de la publicación de la convocatoria que la sustituya o la publicación del cierre de la 

misma.  

 

4) PROGRAMA KIT DIGITAL PARA PYMES Y AUTÓNOMOS: SEGMENTO I DESTINADO A LA DIGITALIZACIÓN DE 

EMPRESAS DE ENTRE 10 Y MENOS DE 50 EMPLEADOS  

 

CONVOCATORIA:  Enlace 

ORGANISMO: MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓNDIGITAL-RED.ES  

OBJETIVO: Mejorar la competitividad y el nivel de madurez digital de las pequeñas empresas, de las microempresas y de las 

personas en situación de autoempleo, mediante la adopción de soluciones de digitalización.  

BENEFICIARIOS: Pequeñas empresas, microempresas y trabajadores autónomos, que pertenezcan a cualquier sector o 

tipología de negocio y cuyo domicilio fiscal esté en España de entre 10 y 49 empleados  

CUANTÍA:  12.000€  

PLAZOS: Desde el 15/03/22 hasta el 15/09/22. PLAZO AMPLIADO: hasta el 31/12/2024. Este plazo concluirá antes si se 

agotase el crédito presupuestario.  

https://www.mintur.gob.es/PortalAyudas/digitalizacion-ultima-milla/Paginas/Index.aspx
https://empresas.jcyl.es/web/es/plataforma-financiera/ayudas.html
https://empresas.jcyl.es/web/es/plataforma-financiera/ayudas.html
https://portalayudas.fandit.es/generacajadeburgos/subvenciones/detalles-subvencion/668108
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-i-entre


  

    

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Ribera del Duero Burgalesa  C/La Cava s/n.  09410. Peñaranda de Duero (Burgos).  

Página     6        de  10   

 

 

5) PROGRAMA KIT DIGITAL PARA PYMES Y AUTÓNOMOS: SEGMENTO II DESTINADO A LA DIGITALIZACIÓN DE 

EMPRESAS DE ENTRE 3 Y MENOS DE 10 EMPLEADOS  

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓNDIGITAL-RED.ES  

OBJETIVO: Mejorar la competitividad y el nivel de madurez digital de las pequeñas empresas, de las microempresas y de las 

personas en situación de autoempleo, mediante la adopción de soluciones de digitalización.  

BENEFICIARIOS: Las pequeñas empresas o microempresas entre 3 y menos de 10 empleados, y trabajadores autónomos, 

que pertenezcan a cualquier sector o tipología de negocio y cuyo domicilio fiscal esté en España, con una antigüedad 

mínima de 6 meses. CUANTÍA:  6.000€  

PLAZOS: El plazo de solicitud es desde el 02/09/2022 hasta el 02/09/2023. PLAZO AMPLIADO: hasta el 31/12/2024. Este 

plazo concluirá antes si se agotase el crédito presupuestario.  

 

6) AYUDAS A AUTÓNOMOS Y MICROEMPPRESAS DESTINADAS A LA DIGITALIZACIÓN: PROGRAMA KIT DIGITAL  

SEGMENTO III ENTRE 0 Y MENOS DE 3 EMPLEADOS  

 

CONVOCATORIA: Enlace 

 ORGANISMO: MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓNDIGITAL-RED.ES  

OBJETIVO: Mejorar la competitividad y el nivel de madurez digital de las pequeñas empresas, de las microempresas y de las 

personas en situación de autoempleo, mediante la adopción de soluciones de digitalización.  

BENEFICIARIOS: Pequeñas empresas, microempresas y trabajadores autónomos, que pertenezcan a cualquier sector o  

tipología de negocio y cuyo domicilio fiscal esté en España de entre 0 y menos de 3 empleados CUANTÍA:   

2.000€  

PLAZOS: Desde el 20/10/22 hasta el 20/10/23. PLAZO AMPLIADO: hasta el 31/12/2024. Este plazo concluirá antes si se 

agotase el crédito presupuestario.  

 

7) AYUDAS A PYMES: PROGRAMAS AGENTES DEL CAMBIO  

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: SECRETARÍA DE ESTADO DE DIGITALIZACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL  

OBJETIVO: incorporar a las PYMES expertos en transformación digital de su negocio.  

BENEFICIARIOS: PYMES 

CUANTÍA: La cuantía total de la ayuda es de 20.000 euros durante un máximo de 20 meses consecutivos a contar desde la 

formalización del contrato, siendo el importe máximo mensual de 1.000 euros. 

PLAZOS: Desde 25/04/2023 hasta 24/04/2024 

 
 

8) SUBVENCIONES, DENTRO DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA ACTUACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

PYME Y GRAN EMPRESA DEL SECTOR INDUSTRIAL Nueva 

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA JUNTA DE CASTILLA Y LEON 

BENEFICIARIIOS: PYME o gran empresa del sector industria, Empresas de servicios energéticos, siempre que actúen en 

función de un contrato de servicios energéticos con alguna de las empresas. 

CUANTÍA: Porcentajes aplicables sobre el coste subvencionable en solicitudes: Gran empresa 35%. Mediana empresa 45%. 

Pequeña empresa 55% 

PLAZOS: Hasta el 30 de junio de 2024 

9) AYUDAS, COFINANCIADAS POR EL FEADER, DESTINADAS AL FOMENTO DE PLANTACIONES DE ESPECIES CON 
PRODUCCIONES FORESTALES DE ALTO VALOR EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA 
AGRÍCOLA COMÚN DE ESPAÑA 2023-2027, PARA EL AÑO 2024 Nuevo 

https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-ii
https://s3.eu-west-1.amazonaws.com/media.fandit.es/files/732758.pdf?AWSAccessKeyId=AKIATUDLWOUDR6BSN55T&Signature=ui45YIZTyKu2hoSoklW9B0S7k2k%3D&Expires=1678995457
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/30/pdfs/BOE-A-2022-24414.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/30/pdfs/BOE-A-2022-24414.pdf
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1284900609369/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1284900609369/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1284900609369/Propuesta
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CONVOCATORIA: https://bocyl.jcyl.es/html/2024/02/13/html/BOCYL-D-13022024-12.do  
ORGANISMO: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
BENEFICIARIOS: Las entidades públicas propietarias de las tierras  
Las personas físicas o jurídicas de derecho privado propietarias o usufructuarias mortis causa de las tierras. 
Las Comunidades de Bienes propietarias o usufructuarias mortis causa de tierras. 
 
CUANTÍA: Depende, según bases  
PLAZOS: Un mes da partir del 13 de febrero (13 de marzo) 
 

 

—VARIOS COLECTIVOS—  
 

NUEVAS CONVOCATORIAS 

1) SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS A PROMOVER EL CONOCIMIENTO Y 

EL ACOMODO DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA EN UN MARCO DE DIÁLOGO, FOMENTO DE LA CONVIVENCIA Y 

LUCHA CONTRA LA INTOLERANCIA Y EL DISCURSO DE ODIO.  

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: Fundación Pluralismo y Convivencia. 

OBJETIVO: Acciones orientadas a promover el diálogo y la mejora de la convivencia. Sensibilización y comunicación. Estudios 

y/o proyectos de investigación. Actividades de divulgación. Acciones formativas. Iniciativas de preservación y/o difusión del 

patrimonio histórico y cultural de las confesiones y comunidades religiosas. Acciones dirigidas a fomentar la participación de 

las entidades religiosas en iniciativas de desarrollo social y comunitario.  

BENEFICIARIOS: Las asociaciones, fundaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, en particular, las entidades 

religiosas pertenecientes a confesiones minoritarias, así como las universidades.  

CUANTÍA: La cuantía máxima de la ayuda se establece en 10.000 euros por proyecto.  

PLAZOS:  hasta el 1 de marzo de 2024 

 

2) VII FORO CULTURA Y RURALIDADES 

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: Ministerio de Cultura. 

OBJETIVO: Proyectos culturales en el medio rural, para analizar papel de la creación y producción cultural de los agentes 

jóvenes en el presente y futuro del medio rural, 

BENEFICIARIOS: Entorno rural hasta 35 años, inclusive, y trabajas en o desde un entorno rural. 

CUANTÍA: La organización se hará cargo directamente de los gastos de viaje y alojamiento durante dos o tres noches de una 

persona responsable por proyecto seleccionado (excepto en los casos en los que la participación sea online), así como de 

unos honorarios de 375€ (impuestos incluidos) por su intervención en una de las mesas. 

PLAZOS:  hasta el 20 de febrero.  

CONVOCATORIAS VIGENTES  

 

1) PREMIO NATURGY 

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: Fundación Naturgy a la mejor iniciativa en el ámbito energético. 

OBJETIVO: Proyectos de medio ambiente, llevados a cabo por entidades o personas españolas.  

BENEFICIARIOS: Personas físicas o jurídicas.  

CUANTÍA: 60.000€ y áccesit de 30.000€.  

PLAZOS:  hasta el 1 de marzo de 2024 

 

2) PREMIOS HISPANIA NOSTRA 

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: Asociación Hispania Nostra y Fundación Banco Santander. 

https://bocyl.jcyl.es/html/2024/02/13/html/BOCYL-D-13022024-12.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2024/02/13/html/BOCYL-D-13022024-12.do
https://mpr.sede.gob.es/procedimientos/portada/idp/1736/ida/3549/
https://culturayciudadania.cultura.gob.es/cultura-medio-rural.html
https://www.fundacionnaturgy.org/premio-a-la-mejor-iniciativa-social-en-el-ambito-energetico/https:/www.premios.hispanianostra.org/convocatorias-premios-hispania-nostra/
https://www.premios.hispanianostra.org/convocatorias-premios-hispania-nostra/
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OBJETIVO: Distinguir y difundir actuaciones ejemplares que potencien un concepto integral del patrimonio cultural y natural, 

contribuyan al desarrollo social o económico. 

BENEFICIARIOS: Diputaciones provinciales y asociaciones sin ánimo de lucro 

CUANTÍA: distinción honorífica, acreditada mediante una placa de bronce 

PLAZOS:  hasta el 12 de abril de 2024 

 

3) SUBVENCIONES DESTINADAS A ACTUACIONES INNOVADORAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA 

LOS AÑOS 2024-2025  

 

CONVOCATORIA: Enlace 

ORGANISMO: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 

OBJETIVO: proyectos y actuaciones en materia de educación ambiental  

BENEFICIARIOS: Ayuntamientos y mancomunidades de menos de 20.000 habitantes. Entidades y Asociaciones sin ánimo de 

lucro 

CUANTÍA: Hasta 20.000€. (80% en el caso de ayuntamientos y 100% en el caso de asociaciones.    

PLAZOS:  Desde el 4 de enero de 2024 hasta el 29 de febrero de 2024 

 

 

4) PROGRAMA SANTANDER EMPLEA CULTURA  

 

CONVOCATORIA: Enlace  

ORGANISMO: Fundación Banco Santander  

OBJETIVO: Crear empleo entre los jóvenes especializados en cultura contemporánea y a ayudar a crecer de forma sostenible 

a las organizaciones del sector cultural: artes visuales, artes vivas, mediación y gestión cultural y arte comunitario y 

participativo.  

BENEFICIARIOS:   

CUANTÍA:  22.000€. a contribuir al sueldo mensual durante doce meses del candidato. 5 beneficiarios podrán optar a 10.00€ 

más para un segundo año.   

PLAZOS: Organización beneficiaria: Hasta el 30/11/24 a las 11h. Candidatos: 07/02/2024.  

CONSULTAS: fundacionbs@gruposantander.com ó 91 781 51 58, en horario de lunes a jueves de 9h a 17h y viernes de 9h a 14h.  

 

5) AYUDAS A INVERSIONES MATERIALES E INMATERIALES EN INSTALACIONES DE TRANSFORMACIÓN Y EN 

INFRAESTRUCTURAS VITIVINÍCOLAS, ASÍ COMO EN ESTRUCTURAS E INSTRUMENTOS DE COMERCIALIZACIÓN 

(LÍNEA V11)  

 

CONVOCATORIA:    Enlace 

 ORGANISMO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL  

OBJETIVO: Financiar este tipo de inversiones incluso con el fin de mejorar el ahorro de energía, la eficiencia energética global 

y los procesos sostenibles.  

BENEFICIARIOS: Empresas vitivinícolas, organizaciones de productores vitivinícolas, asociaciones y organizaciones 

interprofesionales. 

PLAZOS: Desde el 1 de febrero de 2024 hasta el 31 de enero de 2025. 

 

 

6) SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE (PROGRAMA MOVES 

III)  

 

CONVOCATORIA Enlace 

ORGANISMO:  CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  

OBJETIVO: Fomentar la movilidad eficiente y sostenible en Castilla y León. Estas subvenciones tienen por objeto contribuir a 

la «descarbonización» del sector transporte mediante el fomento de la electrificación de la movilidad.  

BENEFICIARIOS: Personas físicas, Comunidades de propietarios, Personas jurídicas cuyo número de identificación fiscal 

comience con las letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W, Entidades locales de Castilla y León.  

CUANTÍA: Ver convocatoria  

PLAZOS: Hasta el 31/07/2024 o hasta agotamiento de fondos.  

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/navProcedimientosDestacados?accionClass=procedimientosTemporalidadActivaAction&esProcedTemporada=truehttps://www.boe.es/boe/dias/2023/07/22/pdfs/BOE-B-2023-22273.pdf
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/navProcedimientosDestacados?accionClass=procedimientosTemporalidadActivaAction&esProcedTemporada=truehttps://www.boe.es/boe/dias/2023/07/22/pdfs/BOE-B-2023-22273.pdf
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/PlantillaSimpleDetalle/1251181050732/Ayuda012/1285157212877/DirectorioPadre?plantillaObligatoria=PlantillaContenidoDirectorio
https://www.fundacionbancosantander.com/es/cultura/santander-emplea-cultura
https://www.fundacionbancosantander.com/es/cultura/santander-emplea-cultura
https://www.fundacionbancosantander.com/es/cultura/santander-emplea-cultura
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285358195067/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285358195067/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285358195067/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285274266333/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285358195067/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285076125125/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda
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—PARTICULARES—  
CONVOCATORIAS VIGENTES   

 

 1)  PROGRAMA ARTE JOVEN: JÓVENES ARTISTAS EN CASTILLA Y LEÓN (2023)  

 

CONVOCATORIA: Enlace 

 ORGANISMO: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades Instituto de la Juventud de Junta de Castilla y León 

Gestor: Servicio de Formación e Iniciativas  

OBJETIVO: Artes escénicas; cortometraje, cinematografía; pintura; narrativa/teatro; poesía; música clásica; música; 

gastronomía; diseño de moda; fotografía; escultura, diseño gráfico; otras modalidades (performance, grabado, video-art y 

similares).  

BENEFICIARIOS: Jóvenes entre 16 y 30 años. En el caso de grupos de jóvenes, cuando los mismos estén formados por cuatro 

o más miembros, se admitirá que hasta un 25% de los componentes del grupo supere los 30 años.  

CUANTÍA: 36.000€ entre las varias modalidades.   

PLAZOS: Del 14/11/2023 al 13/03/2024  

2)  X CONCURSO LITERARIO INTERNACIONAL ARSENIO ESCOLAR   MODALIDAD RELATOS 

CONVOCATORIA: Enlace 
 ORGANISMO: Comité Organizador del X Concurso Literario, Arsenio Escolar 
OBJETIVO: Relatos en lengua española, (castellano) originales e inéditos, no publicados en ningún tipo de formato ni total ni 
parcialmente (incluido internet). 
BENEFICIARIOS: Toda persona que presente un relato corto en lengua española, según bases de la convocatoria y premio 
especial para los concursantes locales de Torresandino, Valle de Esgueva y Ribera del Duero Burgalesa. 
CUANTÍA: El primer premio consistirá en: 300 € y diploma. Los accesit y el premio especial serán dotados con 150 € y 
diploma 
PLAZOS El plazo de admisión de originales comienza el 1 de febrero y terminará el 1 de junio del año 2024 a las 24 horas 
 
  

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Premio/1285332299392/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Premio/1285332299392/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Premio/1285332299392/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Premio/1285332299392/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Premio/1285332299392/Propuesta
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Ofertas de empleo:   
 

Técnico de manejo.  

CONTACTO: JUAN PACHECO PLAZA 639310248. MANDAR CURRICULUM A: jpacheco@agrocesa.es.  

EMPRESA: AGROCESA.  

LUGAR DE TRABAJO: ZONA ENTRE ARANDA DE DUERO Y SORIA.  

REQUISITOS: PERSONA A TIEMPO COMPLETO, CARNÉ DE CONDUCIR, NO SE PRECISA FORMACIÓN (LA 

RECIBIRA EN LA EMPRESA).  

FUNCIONES: SEGUIMIENTO Y CONTROL DE GRANJAS DE ENGORDE DE PORCINO DESDE LA ENTRADA DEL 

LECHÓN HASTA SU CARGA. 

CONDICIONES: A CONVENIR CON LA PERSONA SELECCIONADA.  

 

mailto:jpacheco@agrocesa.es

